
IVA (16%): 63.296,00 €.

Importe total: 458.896,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 26 de agosto de 2009. El Secretario General, (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 27 de julio de 2009 sobre construcción de vivienda aislada.
Situación: paraje “Barca Grande”, parcela 82 del polígono 38. Promotor:
D. Gabriel Duró Cabrera, en Valencia de Alcántara. (2009083048)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda aislada. Situación: paraje “Barca Grande”, parcela 82 del polígono
38. Promotor: D. Gabriel Duró Cabrera, en Valencia de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 27 de julio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 5 de agosto de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 283 del polígono 2. Promotor: D.ª Ana
Isabel Gallart Cerrillos, en Villanueva de la Vera. (2009083112) 

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Viernes, 4 de septiembre de 2009
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Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 283 del polígono 2. Promotor: D.ª
Ana Isabel Gallart Cerrillos, Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 5 de agosto de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “Los Cotos”, parcela 139 del polígono 27.
Promotor: D. Andrés Acevedo Roldán, en Monesterio. (2009083143)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Los Cotos”, parcela 139 del polígono
27. Promotor: D. Andrés Acevedo Roldán, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 6 de agosto de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2009 sobre construcción de nave ganadera.
Situación: parcelas 463, 469 y 574 del polígono 11. Promotor: D. José
Antonio Martín Curiel, en Robledollano. (2009083145)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
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